
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N° E-1210/2015

COLINA, 22 de Mayo de 2015.

VISTOS:

La necesidad del servicio de cubrir la alta carga laboral que se genera durante el
mes de marzo, situación que debe ser cubierta con personal idóneo; Lo dispuesto en
el artículo 4to de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales; La Ley 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento;
La Ley 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos
de los órganos de la administración del Estado; Las facultades que me confiere la
Ley N° 18.695, y considerando los anexos de contrato a honorarios de fecha 22 de
mayo de 2015,

DECRETO:

1.- APRUÉBASE los anexos de contrato a honorario suscritos con fecha 22 de
Mayo de 2015, entre la Municipalidad de Colina y las siguientes personas:

RUT NOMBRES

ORTIZ
HERNÁNDEZ
GONZÁLEZ
ALVAREZ
ZUNIGA
ANCACURA
GUERRA
DÍAZ
ACEVEDO
SILVA
VIEGTES
VERDEJO
ROJAS
VARGAS
AGUÍ LAR
MADARIAGA
BASTÍAS
DÍAZ

ROCHA
VERA
CASTILLO
ALVAREZ
JIMÉNEZ
HUEQUELEF
AGUILERA
VASQUEZ
VASQUEZ
SEDAN
CRESPO
JABRES
ESPINOZA
ARAYA
LÓPEZ
MUÑOZ
RAMÍREZ
FAUNDEZ

LUIS
YANECTO
ELEAZAR
VIVIANA
ALFREDO
PABLO
ZOILO
ANDRÉS
JUAN
ALBERTO
ARIEL
DOMINGO
PEDRO
SAMUEL
JORGE
LUIS
JOSÉ
BENJAMÍN
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.2.- Eí gasto que se origina por este concepto, se imputará al ítem presupuestario
, denominado ", del presupuesto Municipal vigente para el año 2015.

3.- Dejase establecido que los Anexos Contrato a Honorarios, aprobados por el
presente Decreto Alcaldicio, estarán vigente solo entre el 01 Mayo al 30 de Junio de
2015.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/mlc.
DISTRIBUCIÓN:
Administración Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Adm. y Finanzas
Dirección de Control
Oficina de Personal
Ley de Transparencia
Oficina de Partes
Interesado
Archivo
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) LUIS ALEJANDRO ORTIZ ROCHA, -K, vienen en convenir
el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) LUIS ALEJANDRO ORTIZ ROCHA,
aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3291/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $471.111, (CUATROCIENTOS SETENTA Y
UN MIL CIENTO ONCE PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga labora! que se genera en la
municipalidad durante ¡os meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) LUIS ALEJANDRO ORTIZ ROCHA, Rut:
13.755.108-K, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre ei 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

LUIS ALEJANDRO ORTIZ ROG|ÍA ^pfMARJüOLAV ARRIA RODRÍGUEZ
\ *i r¡¿$¿/ ALCALDE

EXPERTO ^^=¿^
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colína,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) YANECTO GUIDO HERNÁNDEZ VERA,  -9, vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) YANECTO GUIDO HERNÁNDEZ
VERA, aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3303/2014, de fecha 31 de Diciembre
de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad de! servicio de
cubrir esta situación, con persona! idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) YANECTO GUIDO HERNÁNDEZ VERA, Rut:
8.573.677-9, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo a! 30 de Junio de 2015.

YANECTO GUIDO HERNÁNDEZ

EXPERTO
ALCALDE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) ELIASAR GONZÁLEZ CASTILLO, Rut.:  vienen en convenir
el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) ELIASAR GONZÁLEZ CASTILLO,
aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3289/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $816.541, (OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) ELIASAR GONZÁLEZ CASTILLO, Rut.:
12.931.797-3, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

ELIASAR ALEZ CASTILLO

EXPERTO

ÜCAVARRl A-RQDRIGtJ EZ~
ALCALDE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) CAROLINA VIVIANA ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Rut: , vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) CAROLINA VIVIANA ÁLVAREZ
ÁLVAREZ, aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3317/2014, de fecha 31 de
Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $353.333, (TRESCIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad de! servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) CAROLINA VIVIANA ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Rut.:
13.589.199-1, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

I VÍAN A ÁLVAREZ
ÁLVAREZ
EXPERTO

\A RODRÍGUEZ

ALCALDE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) ALFREDO ZUÑIGA JIMÉNEZ, Rut:  vienen en convenir el
siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) ALFREDO ZUÑIGA JIMÉNEZ,
aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3311/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en !a
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) ALFREDO ZUÑIGA JIMÉNEZ, Rut: 7.577.065-0,
por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

ALFREDO ZUÑIGA JIMENEZ

EXPERTO
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) PABLO ISAÍAS ANCACURA HUEQUELEF, Rut:  vienen en
convenir e! siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) PABLO ISAÍAS ANCACURA
HUEQUELEF, aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3306/2014, de fecha 31 de
Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) PABLO ISAÍAS ANCACURA HUEQUELEF, Rut:
14.084.826-3, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente soio entre el 01 de Mayo a! 30 de Junio de 2015.

PABLO ISAÍAS ANCACURA
HUEQUELEF

EXPERTO

cRtOtJnAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) ZOILO GUERRA AGUILERA,  vienen en convenir el
siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) ZOILO GUERRA AGUILERA,
aprobado por Decreto Aicaldicio N° E-3320/20143 de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $308.000, (TRESCIENTOS OCHO MIL
PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en ¡a
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo,

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en ios meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) ZOILO GUERRA AGUILERA, Rut: 6.366.840-0,
por un monto de $55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

ZOILO GUERRA AGUILERA

EXPERTO

QITAVARRI A-ROtfRI G U EZ
ALCALDE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) ANDRÉS HERNÁN DÍAZ VASQUEZ,  vienen en convenir
el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) ANDRÉS HERNÁN DÍAZ VASQUEZ,
aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3321/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $308.000, (TRESCIENTOS OCHO MIL
PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) ANDRÉS HERNÁN DÍAZ VASQUEZ, Rut.:
9.062.409-1, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

,'\\ '. (W-"U*S< //

ANDRÉS HERNÁN DÍAZ VASQUEZ ̂ -̂ MARIÍÍÍl̂ ^
ALCALDE

EXPERTO
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) JUAN ACEVEDO VASQUEZ, Rut: , vienen en convenir el
siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) JUAN ACEVEDO VASQUEZ,
aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3319/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $308.000, (TRESCIENTOS OCHO MIL
PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) JUAN ACEVEDO VASQUEZ, Rut: 7.417.902-9,
por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

JUAN ACEVEDO VASQUEZ

EXPERTO
ALCALDE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) ALBERTO SILVA SEDAN, Rut; 7, vienen en convenir el
siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) ALBERTO SILVA SEDAN, aprobado
por Decreto Alcaidicio N° E-3304/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, !a
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en !a
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) ALBERTO SILVA SEDAN, Rut: 17.730.777-7, por
un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que e! presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

ALBERTO SILVA SEDAN \̂O RODRÍGUEZ
ALCALDE
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En Colína, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) ARIEL ALBERTO VIEGTES CRESPO, Rut: , vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) ARIEL ALBERTO VIEGTES
CRESPO, aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3309/2014, de fecha 31 de
Diciembre de 2014.

Segundo : En e! mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga labora! que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) ARIEL ALBERTO VIEGTES CRESPO, Rut:
15.447.543-5, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CÍNCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente so!o entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

ARIEL ALBERTO VIEGTES CRESP'

EXPERTO

GtATOKRlA RODRÍGUEZ"
ALCALDE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) DOMINGO VERDEJO JABRE, Rut:  vienen en convenir el
siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Pirimero ; Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) DOMINGO VERDEJO JABRE,
aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3301/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) DOMINGO VERDEJO JABRE, Rut: 13.444.162-3,
por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que e! presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

DOMINGO VEREJO JABRE

EXPERTO

\A RODRÍGUEZ

ALCALDE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colína, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) PEDRO EUGENIO ROJAS ESPINOZA, Rut: , vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) PEDRO EUGENIO ROJAS
ESPINOZA, aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3307/2014, de fecha 31 de
Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en !a
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) PEDRO EUGENIO ROJAS ESPfNOZA, Rut:
7.841.239-9, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

PEDRO EUGENIO ROJAS ESPINO

EXPERTO
ALCALDE
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña)-SAMUEL DEL CARMEN VARGAS ARAYA, Rut: 8.094.038-6, vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, ia Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) SAMUEL DEL CARMEN VARGAS
ARAYA, aprobado por Decreto Aicaldicio N° E-3297/20143 de fecha 31 de Diciembre
de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes ios que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

f

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y ¡a necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) SAMUEL DEL CARMEN VARGAS ARAYA, Rut.:
8.094.038-6, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre ei 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

SAMUEL DEL CARMEN VARGAS^-
ARAYA

. EXPERTO

-OtflVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE



MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la i. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) JORGE ANTONIO AGUILAR LÓPEZ, Rut: 14.129.068-1, vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) JORGE ANTONIO AGUILAR
LÓPEZ, aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3604/2014, de fecha 31 de Diciembre
de 2014.

Segundo : En e! mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $308.000, (TRESCIENTOS OCHO MIL
PESOS.

Tercero : Que debido a ¡a alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) JORGE ANTONIO AGUILAR LÓPEZ, Rut.;
14.129.068-1, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

JORGE

\Z

ALCALDE

EXPERTO



MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) LUIS ALEXIS MADARIAGA MUÑOZ, Rut: , vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) LUIS ALEXIS MADARIAGA MUÑOZ,
aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3305/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) LUIS ALEXIS MADARSAGA MUÑOZÍ Rut:
18.152.293-3, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

LUIS ALEXIS MADARIAGA MUÑOZ

EXPERTO

'ARRTA~RODRIGUEZ
ALCALDE



MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor dé lo Nuestro

ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) JOSÉ MIGUEL BASTÍAS RAMÍREZ, Rut: , vienen en
convenir el siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen
a continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) JOSÉ MIGUEL BASTÍAS RAMÍREZ,
aprobado por Decreto Aicaldicio N° E-3607/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En el mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar !os honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) JOSÉ MIGUEL BASTÍAS RAMÍREZ, Rut:
13.803.507-7, por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo al 30 de Junio de 2015.

JOSÉ MIGUEL BASTÍAS RAMIREZ

EXPERTO

O D Rl G U EZ



MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Colina, 22 de Mayo de 2015, entre la I. Municipalidad de Colina,
representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y por la otra
don (ña) BENJAMÍN DÍAZ FAUNDEZ, Rut: , vienen en convenir el
siguiente Anexo Contrato a Honorarios, cuyas condiciones se establecen a
continuación:

Primero : Con fecha 22 de Mayo de 2015, la Municipalidad de Colina
suscribió un contrato a honorarios con don (ña) BENJAMÍN DÍAZ FAUNDEZ,
aprobado por Decreto Alcaldicio N° E-3295/2014, de fecha 31 de Diciembre de 2014.

Segundo : En e! mencionado contrato, en su clausula segunda, la
Municipalidad de Colina se compromete a pagar los honorarios mensuales
correspondientes los que ascienden a $371.000, (TRESCIENTOS SETENTA Y UN
MIL PESOS.

Tercero : Que debido a la alta carga laboral 'que se genera en la
municipalidad durante los meses de Mayo y Junio y la necesidad del servicio de
cubrir esta situación, con personal idóneo.

Cuarto : Complementase los honorarios a cancelar en los meses de
Mayo y Junio de 2015, a don (ña) BENJAMÍN DÍAZ FAUNDEZ, Rut: 11.256.343-1,
por un monto de $ 55556, (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS).

Quinto : Dejase establecido que el presente Anexo Contrato a Honorarios
estará vigente solo entre el 01 de Mayo a! 30 de Junio de 2015.

BENJAMÍN DÍAZ FAUNDE

EXPERTO

SMO-OLAVARRtA-RaDRíGÜEZ
ALCALDE




